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Señor (a) 
Gerente de Indemnizaciones 
O Quien haga sus veces 
ALLIANZS SEGUROS S.A 
Cúcuta – Norte de Santander. 
 
Referencia: Reclamación de póliza Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Póliza No.   22425720/9 
Víctimas:    EMMA MONCADA DE LOZANO esposa de la víctima directa ALVARO  
                   LOZANO FLOREZ. (Beneficiarios de la póliza) 
 
EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.090.465.806 de Cúcuta y T.P. No. 266.664 del C.S.J. actuando en mi condición 
de apoderado de la señora EMMA MONCADA DE LOZANO quien actúa en 
nombre propio y en su condición de esposa del señor ALVARO LOZANO FLOREZ 
(QEPD) según poder adjunto, me permito presentar reclamación ante esta 
compañía con motivo del accidente de tránsito ocurrido el día 19 de noviembre de 
2019 de acuerdo con los siguientes hechos:  
 

1. HECHOS: 
 
PRIMERO: El día 17 de marzo de 1963 la señora EMMA MONCADA DE LOZANO 
contrajo matrimonio con el señor ALVARO LOZANO FLOREZ. 
 
SEGUNDO: El 19 de noviembre de 2019 el vehículo de servicio público de placa 
WFD156 era conducido por el señor ROBINSON YADIR NIÑO JAIMES. 
 
TERCERO: La empresa Enlace logístico de cargas ELC funge como propietaria 
del vehículo de placa WFD156. 
 
CUARTO: El día 19 de noviembre 2019 ocurrió un siniestro con el vehículo de 
servicio público de placa WFD156 y el señor ALVARO LOZANO FLOREZ. 
 
QUINTO: El siniestro en mención ocurrió en la vía Pamplona – Cúcuta a la altura 
del kilómetro 129+300 sector los vados calzada izquierda.  
 
SEXTO: Producto del siniestro ocurrido con el vehículo de servicio público de 
placa WFD156, el señor ALVARO LOZANO FLOREZ resultó con lesiones graves 
de consideración. 
 
SÉPTIMO: El señor ALVARO LOZANO FLOREZ fue remitido de forma inmediata 
a la CLÍNICA SANTA ANA donde presentó el siguiente diagnóstico: 
 

- HEMATOMA SUBDURAL TRAUMATICO F-T-P IZQUIERDO. 
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- ISQUEMIA FRONTAL ANTIGUA DERECHA CON FRACTURA DE HUESO 
FRONTAL. 
 

OCTAVO: Una vez ingresado proceden a realizar una serie de exámenes tales 
como: TAC DE CRANEO, TAC DE CARA CON RECONSTRUCCIÓN cuyos 
resultados arrojaron: 

 
- IRREGULARIDAD EN EL CONTORNO OSEO DE LA PARED LATERAL DE 

LA CARA ORBITARIA DERECHA POR IMAGEN COMPATIBLE CON 
TRAZO DE FRACTURA. 

- HIPERDENSIDAD DE LA CIRCUNVOLUCIÓN PARIETAL TERCIO MEDIO 
IZQUIERDO POR HEMATOMA SUBDURAL AGUDO SEVERO. 

- HIPO E HIPERDENSIDAD CORTICO-SUBCORTICAL PARIETAL TERCIO 
MEDIO IZQUIERDO POR PRESENTAR ACCIDENTE VASCULAR 
HEMORRAGICO ISQUEMICO AGUDO. 

- DEMENCIA SENIL. 
- OSTEOPENIA DIFUSA DE LAS ESTRUCTURAS OSEAS. 
- ANODONCIA PARCIAL MAXILAR SUPERIOR E INFERIOR. 
- SINUSITIS MAXILAR DERECHA SEVERA. 
- SINUSITIS ESFENOIDAL DERECHA MODERADA. 
- HIPERTROFIA DE CORNETES NASALES INFERIORES. 
- ALTERACION DE LA NEUMATIZACIÓN DE AMBAS FOSAS NASALES. 
- TRAZO DE FRACTURA EN LA PARED LATERAL DE LA CARA 

ORBITARIA DERECHA. 
- TRAZO DE FRACTURA A NIVEL FRONTOPARIETAL ANTERIOR 

DERECHO. 
 
NOVENO: Seguido del diagnóstico, el señor ALVARO LOZANO FLOREZ presentó 
convulsión tónico clónica y debido a la alteración en su estado neurológico 
proceden a asegurarle la vía aérea. 
 
DÉCIMO: Debido a su delicado estado de salud, el señor ALVARO LOZANO 
FLOREZ fue traslado a la Unidad de Cuidados Intensivos UCI, donde le fue puesto 
soporte ventilatorio invasivo debido a los pésimos índices de oxigenación. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El señor ALVARO LOZANO FLOREZ fue un paciente con un 
estado de salud crítico derivado de la severidad del trauma donde su riesgo de 
mortalidad siempre fue considerado por los galenos tratantes como Alta y todo 
derivado del impacto generado por el vehículo de placa WFD156. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El día 31 de diciembre de 2019 el señor ALVARO LOZANO 
FLOREZ fallece. 
 
DÉCIMO TERCERO: La señora EMMA MONCADA DE LOZANO ha padecido 
después del hecho dañino una serie de afecciones emotivas, alteraciones de la 
personalidad, sufrimiento espiritual, aflicción, pena, desolación e impotencia 
derivado al fallecimiento de su esposo el señor ALVARO LOZANO FLOREZ. 
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DÉCIMO CUARTO: La señora EMMA MONCADA DE LOZANO fue privada de 
continuar su convivencia junto al señor ALVARO LOZANO FLOREZ quien en vida 
fue su esposo por 56 años, es decir, privada de realizar actividades cotidianas 
como compartir fechas especiales de aniversario, cumpleaños, salir juntos y 
demás. 
 
DÉCIMO QUINTO: La señora EMMA MONCADA DE LOZANO sufrió un 
menoscabo en sus derechos fundamentales a la dignidad humana, debido al 
fallecimiento de quien en vida fue su esposo ALVARO LOZANO FLOREZ. 
 

2. RECLAMACIÓN 
 

Basado en los anteriores hechos le solicito a esta compañía reconocer y pagar la 
indemnización a que tiene derecho mi mandante EMMA MONCADA DE LOZANO 
con ocasión del siniestro ocurrido el día 19 de noviembre de 2019 y en tal virtud 
me permito presentar la siguiente relación de perjuicios patrimoniales y extra 
patrimoniales derivados del aludido siniestro:  

2.1 RELACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO 

 
2.1.1 DAÑOS MORALES CAUSADOS A EMMA MONCADA DE LOZANO POR 
LA MUERTE DE ALVARO LOZANO FLOREZ 
 
EMMA MONCADA DE LOZANO $ 90.000.000 

 
2.1.2 DAÑO DE VIDA DE RELACIÓN CAUSADOS A EMMA MONCADA DE 
LOZANO POR LA MUERTE DE ALVARO LOZANO FLOREZ 
 
EMMA MONCADA DE LOZANO $ 120.000.000 

 
 
2.1.3 VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES POR 
LA MUERTE DE ALVARO LOZANO FLOREZ: 
 
EMMA MONCADA DE LOZANO  $ 20.000.000 

 
TOTAL, DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA MUERTE DEL 
SEÑOR ALVARO LOZANO FLOREZ: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE 
PESOS ($230.000.000)  
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PERJUICIOS PATRIMONIALES DERIVADOS DE LA MUERTE DE ALVARO 
LOZANO FLOREZ 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 
S= RA (1+i)n-1 
            i 
Donde: 
 RH= Renta Histórica 
RA=  Renta Actualizada 
n=     Período Indemnizable en Meses 
i=      0,004867 (mensual) 
IPC= Índices de Precios al Consumidor 
IPC FINAL= IPC al momento de la liquidación 
IPC INICIAL= IPC al momento de fallecimiento 
S= Lucro cesante consolidado 
 Entonces: 
Entonces:  
 
RA= $908.526 + 25% DE PRESTACIONES SOCIALES = $1.135.658 
 
RA= $1.135.658 – 25% DE GASTOS PERSONALES = $ 851.743 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DEL 19/11/2019 AL 31/10/2021: 
 
 
S= $ 851.743 _(1+0,004867)23,39-1_ 
                                    0,004867 
 
 
S= $ 851.743     _1.12026246104 – 1_ 
                                    0,004867 
 
 
S= $ 851.743      _0.12026246104_  
                                  0,004867 
 
S= $ 851.743 * 24,70 
 
S= $ 21.038.052 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DEL 19/11/2019 AL 31/10/2021: $ 21.038.052 
 
 

LUCRO CESANTE FUTURO: 
 

LUCRO CESANTE FUTURO HASTA LO QUE SERÍA LA EXPECTATIVA DE VIDA DEL 
SEÑOR ALVARO LOZANO FLOREZ 
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S= RA (1+i)n-1 
           i(1+i)n 
      
Donde:  
 
RA= Renta Actualizada  
n= Período Indemnizable en Meses 
i= 0,004867 (mensual) 
 
Entonces:  
 
S= $ 851.743        (1+0.004867)89,41-1____ 
                       0.004867(1+0.004867)89,41 
 
S= $ 851.743   ___1,54357774863 – 1___ 
                        0.004867 * 0.0075125929 
                                
 
S= $ 851.743    __0,54357774863__ 
                                  0.0075125929 
 
 
S= $ 851.743 * 72,35 
 
S= $ 61.623.606 
 
 
LUCRO CESANTE FUTURO HASTA LO QUE SERÍA LA EXPECTATIVA DE VIDA DEL 
SEÑOR ALVARO LOZANO FLOREZ $ 61.623.606 
 
TOTALES:  
 

- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO AL 31/10/2021: $21.038.052 
- LUCRO CESANTE FUTURO HASTA LO QUE SERÍA LA EXPECTATIVA DE VIDA 

DEL SEÑOR ALVARO LOZANO FLOREZ $ 61.623.606 
 

TOTAL: $ 82.661.658 
 
TOTAL RECLAMACIÓN: TRESCIENTOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CHINCUENTA Y OCHO PESOS 
($312.661.658) 
 

3. FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Es fundamento de esta reclamación el artículo 2341 y subsiguientes del Código 
Civil.  
 
Adicionalmente invoco los artículos 1613 y 1614 del C. C., en lo tocante al daño 
en general y al lucro cesante en lo particular. 
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4. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 
 
Respecto del límite de tasación de los perjuicios morales, la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC12994-2016 del 15 de septiembre 
de 2016 sostuvo:  
 

La Corte ha fijado los parámetros para establecer la cuantía del daño moral, laborío que 
ha realizado consultando la función de nomofilaquia, hermenéutica y unificadora del 
ordenamiento que caracteriza a la jurisprudencia; de esa suerte, periódicamente ha 
señalado unas sumas orientadoras para los juzgadores, no a título de imposición sino de 
referentes  (CSJ SC sentencia de 28 de febrero de 1990, G.J. No. 2439, pp. 79 ss; así en 
sentencia sustitutiva de 20 de enero de 2009, radicación n. 993 00215 01, reconoció por 
daño moral, cuarenta millones de pesos, y en decisión de 13 de mayo de 2008, reiterada 
en Dic. 9 de 2013, Rad. 2002-00099, noventa millones de pesos). 

  
En sentencia del 4 de mayo de 2009 la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, expediente 05001-3103-002-2002-00099-01. Se estableció como 
condena al responsable del pago por daño de vida de relación el tope de CIENTO 
CUARENTA MILLONES DE PESOS (140´000.000) sosteniendo que: 
 

“En el presente caso atendiendo a las situaciones personales de la víctima antes 
mencionadas, se considera que el perjuicio a la vida de relación asciende a la suma de 
$140´000.000 pues el accidente le produjo graves y permanentes lesiones que afectaron 
su desenvolvimiento personal, familiar y social por el resto de su vida” 

 
En sentencia SC15996-2016 del 29 de noviembre de 2016 Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia al referirse a la presunción de devengar un salario 
mínimo mensual legal vigente sostuvo: 
  

Por consiguiente, con apoyo en los citados principios, ante la falta de otros elementos de 
juicio, la Corte acoge el salario mínimo legal como base para establecer el ingreso 
mensual de (…), cuya productividad fue lesionada con ocasión del suceso generador de 
la responsabilidad atribuida a la opositora, es decir, cual lo dijo la Sala en otra ocasión, 
que ‘la pauta para establecer el valor mensual… tiene que ser, a falta de otra prueba 
categórica sobre el particular, el salario mínimo por mensualidades’ 
  
Así las cosas, como ha ocurrido en otros casos, en desarrollo de los principios de 
reparación integral y equidad, se calculará el lucro cesante con base en el salario mínimo 
legal mensual vigente, pues si sólo ahora se va a efectivizar la indemnización, la 
actualidad del estipendio permite que la pérdida del poder adquisitivo del dinero quede 
involucrada. 

En sentencia del 5 de agosto de 2014 la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, sentencia SC 10297. Radicación: 11001-3103-003-2003-00660-
01. Ponente Ariel Salazar Ramírez se estableció como perjuicio independiente 
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objeto de reparación la vulneración de derechos fundamentales de protección 
constitucional tasándose la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS (20´000.000)  
 

5. PRUEBAS 
 

1. Copia de cédula de ciudadanía de la señora EMMA MONCADA DE LOZANO y 
el señor ALVARO LOZANO FLOREZ. 
 
2. Registro civil de matrimonio No. 388 expedido por la Parroquia Nuestra Señora 
de las Angustias. 
 
3. Registro civil de defunción No. 09560492. 
 
4. Historia clínica del señor ALVARO LOZANO FLOREZ expedida por la CLINICA 
SANTA ANA. 
 
5. Informe investigador de laboratorio FPJ-11 
 
6. Formato constancia de fecha 2020/03/11 expedido por la Fiscalía Primera 
Seccional. 
 

5. ANEXOS 
 

Con la presente reclamación acompaño los documentos enunciados en el acápite 
de pruebas y el poder legalmente conferido. 
 

6. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito y mi mandante recibimos notificaciones en mi oficina ubicada en la calle 
11 No. 3-44 Edificio Venecia Oficina 206A. Teléfono 3203886886 Correo 
electrónico litigioconsultoriacucuta@gmail.com   
 
Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
 

EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR 
C.C. No. 1.090.465.806 de Cúcuta 
T.P. 266.664 del C.S.J 
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Texto tecleado
ALLIANZS SEGUROS S.A 

ANGIE
Texto tecleado
Enlace Logistico de Carga ELC














































































































































































































































































































































































